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El día jueves 06 de febrero de 2025 siendo las 9:26 am, se da inicio a la reunión en el despacho de la sede de la personería en la 
Alcaldía Local de San Cristóbal, el señor Personero no se encuentra debido a que está encargado en la Personería asignada a la  
Localidad de Sumapaz, por lo tanto la diligencia es atendida por la abogada Diana Cardozo. 
 
La reunión comienza con la declaración de Niko Andrade, quien manifiesta que desde el 13 de enero de 2023 ha venido siendo  
víctima de varias agresiones por parte de la ciudadana María Barrios, dichas agresiones han sido físicas, verbales y psicológicas; 
tanto dentro como fuera de la Alcaldía, así mismo se han presentado presuntas persecuciones por parte de la ciudadana hacia él, 
incluso refiere que lo ha llegado a amenazar con armas cortopunzantes (bisturí). 
 
El señor Niko afirma que ya había conversado con el Alcalde de ese entonces y ya presentó la denuncia penal en la fiscalía y que el 
caso lo tiene la fiscalía de delitos informáticos, sin embargo el abogado Fernando Carvajal le sugiere que debe poner las respectivas 
denuncias a la Fiscalía, por todas y cada una de las agresiones y casos de acoso que ha recibido para que quede la constancia de 
todos los hechos. 
 
La abogada Diana le sugiere que debe presentar una queja formal en lo posible por escrito ante la administración de la Alcaldía local 
de San Cristóbal, debido a que no lo ha hecho y por este motivo el Dr. Fernando afirma que no se han adelantado los trámites 
correspondientes dentro de la Alcaldía. De igual manera no se ha reportado formalmente al área de vigilancia acerca de este caso. 
 
El señor Niko afirma que la señora Barrios también ha agredido a otros funcionarios de la Alcaldía y que algunos también han puesto 
denuncia ante la fiscalía. 
 
El Dr. Fernando afirma que se está realizando un protocolo para el ingreso de los ciudadanos a la Alcaldia y que como ya se tienen 
varios casos de agresiones no solo por parte de la señora Barrios sino de otras personas que se van a tomar acciones preventivas 
correspondientes para evitar este tipo de situaciones de discriminación dentro de la Alcaldia, pero insiste en que es recomendable 
que se presenten las quejas y reportes a la Administración de la Alcaldia, para tener sustento y poder realizar las acciones 
correspondientes. 
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El Dr. Fernando afirma que no se le puede negar la entrada a los ciudadanos por ser una entidad pública, sin embargo, dentro del 
protocolo que se va a socializar, va a quedar establecido que en el caso de que ingresen ciudadanos con antecedentes agresivos 
dentro de la Alcaldía se va a asignar una persona que los acompañe y haga seguimiento durante todo el tiempo que estén en la 
Alcaldía, para evitar situaciones de agresión hacia funcionarios. 
 
La Dra.Diana refiere que en la Personería también se tienen quejas de varios ciudadanos que han presentado agresiones contra 
funcionarios de la Alcaldía. Afirma que en la Personería no tienen vigilancia y que algunas veces también los funcionarios de la 
Personería han sido víctimas de agresiones por parte de ciudadanos. 
 
La reunión se da por terminada sin otro particular a las 9:55 am. 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. IMPLEMENTACIÓN Y SOCIALIZACIÓN DEL PROTOCOLO DE  
INGRESO Y ATENCIÓN A CIUDADANOS DENTRO DE LA 
ALCALDÍA. 

FERNANDO CARVAJAL FEBRERO - MARZO 2025 

    

    


